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Asunto: Proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 0163 Cooperativa de Vivienda La 
Primavera.
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En relación al Oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-2241-O de 25 de noviembre de 2019,suscrito por la
Abg. Damaris Ortiz Pasuy, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), por el cual remite
el Proyecto de “Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 063 sancionada el 25 de abril de 2017,
que aprobó la Urbanización "Cooperativa de Vivienda La Primavera de los Servidores del Ministerio del 
Ambiente”, a favor de sus copropietarios, por medio del presente, me permito informar que asumo la
iniciativa del proyecto en mención, en mi calidad de máxima autoridad ejecutiva del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito; en consecuencia, se servirá en verificar los requisitos de ley y remitirlo a
la comisión pertinente para el trámite de ley  correspondiente. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Jorge Homero Yunda Machado
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2019-2241-O 

Anexos: 
- Proyecto Ordenanza.pdf
- Exposición de Motivos
- Proyecto de Ordenanza Modificatoria de la Urb. La Primavera
- Informe Legal modificatoria Urb. La Primavera
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 264, numeral uno, dentro de 

las competencias exclusivas de los gobiernos municipales; establece la de planificar el desarrollo 

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 

uso y la ocupación del suelo urbano y rural.  

El literal v) del artículo 87, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, en lo que respecta de las atribuciones del Concejo Metropolitano esta la de 

regular y controlar el uso de suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de conformidad 

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra. 

El numeral 1 del artículo IV.1.69 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, en cuanto a los proyectos de urbanizaciones textualmente señala: “Los proyectos de 

Urbanización son propuestas de iniciativa municipal o privada que tienen por finalidad la división y 

habilitación del suelo en áreas de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito 

calificadas exclusivamente como suelo urbano y las que tengan asignación Residencial Rural 1 (RR1) y 

Residencial Rural 2 (RR2) por el PMOT u otros instrumentos de planificación. En urbanizaciones, la 

división del suelo contemplará más de diez lotes, además del correspondiente al de las áreas de 

equipamiento comunal y áreas verdes” 

Considerando que la Cooperativa de Vivienda “La Primavera” de los Servidores del 

Ministerio del Ambiente, es una organización sin fines de lucro cuyo objetivo social es la 

satisfacción de las necesidades de sus socios y sus familias, y, se encuentra registrada en la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la señora Tgla. Irma  Castillo, en calidad de 

Gerente de la mencionada Cooperativa solicita la modificatoria de la Ordenanza No. 0163 de la 

urbanización sujeta a reglamentación general denominada “Cooperativa de Vivienda “La 

Primavera” de los Servidores del Ministerio del Ambiente”, para que se la apruebe como 

Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo “Cooperativa de Vivienda “La 

Primavera” de los Servidores del Ministerio del Ambiente”. 

Al modificarse la mencionada urbanización como una Urbanización de Interés Social y 

Desarrollo Progresivo permitirá que el plazo de entrega de obras de urbanización sea de 8 años 

y se hipotequen los lotes en garantía para la ejecución de las obras.  
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